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Ayudas a las Líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2017-2019// Campaña 2019

INCIDENCIA LITERAL INCIDENCIA EFECTO

OP208 No indica o es nulo el importe de ayuda al Tratamiento quimioterápicos contra Varroosis autorizados por la AEMPS.

OP210 No indica o es nulo el importe de ayuda a la sobrealimentación de los enjambres y renovación y purificación de cera.

OP212

OP213 No indica o es nulo el importe de ayuda a la cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas.

OP218

OT003 La solicitud no *ene número de registro de entrada en la Administración. DESISTIMIENTO

OT101 Es incorrecto el NIF del Titular. DESISTIMIENTO

OT102 Falta el Nombre o Razón Social del Titular de la explotación. DESISTIMIENTO

OT108 El IBAN declarado en la solicitud es incorrecto. DESISTIMIENTO

OT115 Falta el Código de Cuenta Cliente y En*dad Bancaria y/o el IBAN. DESISTIMIENTO

OT116 Es incorrecto el Código de Cuenta Cliente y En*dad Bancaria. DESISTIMIENTO

OT308 Falta  la documentación acredita*va de la representación legal. DESISTIMIENTO

OT309 Falta la factura del tratamiento contra varroosis. DESISTIMIENTO

OT312 Falta la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas. DESISTIMIENTO

SE CONTINUARÁ CON LA TRAMITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE Y SE DENEGARÁ LA 

LÍNEA INDICADA

SE CONTINUARÁ CON LA TRAMITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE Y SE DENEGARÁ LA 

LÍNEA INDICADA

No indica o es nulo el importe de ayuda a la Adquisición, conservación  y mejora de los medios de transporte y  manejo de 
colmenas.

SE CONTINUARÁ CON LA TRAMITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE Y SE DENEGARÁ LA 

LÍNEA INDICADA

SE CONTINUARÁ CON LA TRAMITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE Y SE DENEGARÁ LA 

LÍNEA INDICADA

Titular que solicita ayudas a las líneas C2 y/o C3  y su explotación apícola es estante. Las colmenas estantes no pueden 
acogerse a las ayudas a la línea C, art. 4.1.c) y art 14.1 de la Orden 25 de mayo de 2017.

LAS COLMENAS ESTANTES NO SERÁN 
SUBVENCIONABLES PARA LAS LÍNEAS C2 

y C3 
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OT313 DESISTIMIENTO

OT314 Falta la receta veterinaria. DESISTIMIENTO

OT318 DESISTIMIENTO

OT319 Falta el Nº colmenas aseguradas. DESISTIMIENTO

OT320 Falta el cer*ficado expedido por el órgano gestor en el que conste el acuerdo y la persona interesada para solicitar la ayuda. DESISTIMIENTO

OT352 Falta el nombre del medicamento en receta veterinaria. DESISTIMIENTO

OT355 Falta la fecha de inicio de cobertura de la póliza del seguro de responsabilidad civil. DESISTIMIENTO

OT357 Falta la fecha de fin de cobertura de la póliza del seguro de responsabilidad civil. DESISTIMIENTO

OT412 DESISTIMIENTO

OT414 DESISTIMIENTO

OT416 No aporta cer*ficado de residencia fiscal del pais de residencia. DESISTIMIENTO

OT502 La solicitud de ayuda no está firmada o falta la firma en algún impreso de la solicitud. DESISTIMIENTO

OT527 Falta el impreso de solicitud PAN. DESISTIMIENTO

OT528 Falta el impreso Declaración Responsable. DESISTIMIENTO

OT900 DESISTIMIENTO

PO125 INFORMATIVA

Falta la copia de la hoja de iden*ficación del libro de registro de explotación y/o las hojas del mismo que acrediten el 
tratamiento contra Varroosis.

Falta el nº de colmenas tratadas en los 12 meses anteriores al inicio del plazo de solicitudes de ayuda, según las hojas de 
tratamiento del libro de registro de la explotación apícola.

El solicitante  concurre en alguna de las circunstancias previstas en las letras a),b),c),d),g),h),i)yj) del art. 13,2 de la ley 
38/2003.

No indica si autoriza o no al órgano gestor a efectuar las comprobaciones oportunas para acreditar el cumplimiento de la 
letra e) del art. 13,2 de la Ley 38/2003.

Obstáculos reiterados por parte del beneficiario, dificultando o impidiendo la realización de los controles, en esta campaña o 
en anteriores.

Solicitante que no marca que opta por que las no*ficaciones se efectúen en el lugar que indica ni que opta por que las 
no*ficaciones se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de No*ficaciones No*fic@ de la Junta de Andalucía, o 
bien, marca ambas a la vez en la solicitud de ayuda.


